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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T B N C I A O F I C I A L 

Lu laye», ordene» y anuncios qae hayan de lns*rtars« en 
loa BoUTiau onoULss te han de mandar al Jefe Político 
mpoctiTO, por cayo condado »e pasar ir a loa Editores de loa 
»«ncionadoa periódt^a. 

(Retí trie* it 6 de Ainl de 1839.) 

g e publica toiloa lo» dxmm e x c e p t o loa domingo* 

Rn eata capKal, llevado i domicilio, a 'ao pescas menanaleo anticipadas; 
fuera de ella s 'ao al mes, a al trimestre, ia semestre y J S ' S O por en año. 

Se admiten aosrrlpcloneaen Madrid, en ta Administración del BOLZTÍH, plaxa 
de Santiago, J.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V B R T B . N C I A K D I T 0 R I A 1 

U a dlaposlc'.one» de las Anto r ld«*« , e*eepto laa o í . M l 

á Instancia de parto no pobre, se insertarán ofldalment.- asi 
mismc caalquler anuncio concerniente al a r r i c i o nae.onal Q B 1 

dimana de las mismas; pero laa de intero» partlcnlar «acar i» 
M céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Hemer* s u e l t o so eéntlmoa de p é n e l a 

PARTE OFICIAL 
R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S . M . el R U Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Keal 
Familia, contiiiúaii en esta Corle s i n 
novedad eu su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 10 de Diciembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á las tres de la larde, 
fué leída el acta de la anterior; y habien
do pedido varios Sres. Diputados que la 
votación fuese nominal , se verificó e s t 3 , 
diciendo si los 13 señores que se hallaban 
presentes, los cuales fueron los que á con-
Uuuación so expresan: 

Campo.—Cemburain España.—C a ti i 11. 
—Fernández Argente .—F. Pérez de Soto. 
—Fernández Shaw.—Font .—García Mar
chante.—Mathet.—Negro.—Pérez Negro. 
—Rosa.—Martínez Escolar (Presidente). 

No siendo número suficiente de seño
ra Diputados para deliberar, se levautó 

sesión, señalando el Sr. Presidente co-
*no orden del día para la próxima la m i s -
tt» señalada para la de h o y . = E l Diputado 
Secretario accideutal, Fernández S h a w . 

Sesión de 11 de Diciembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
d*. fueron leídas las actas correspoadien-

á las sesiones de ios días 9 y tO del 
t c t u a l ; y habiendo pedido varios señores 
diputados que la votación fuese nominal , 
** •«rificó ésta diciendo si los 13 señores 
D l Putados 

que se hallaban presentes, los 
e u » l e s fueron los que á continuación se 
apresan: 

í o o f 2 M o r a , o s — F - Pérez "de S r t ò . — 
c b % ü p G i Í l v e z H o l g u > n — G a r c í a Mar-

l e — M a t h e t . _ M o i i D a . _ _ R o 8 a _ _ Y 4 . 

Campo—Cemborain España .—Fer

ne?. (Secretario).—Martínez Escolar'(Pre-
sideute) . 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suficiente de Sres. Diputados 
para deliberar, so lovantó la sesión, seña 
lando el Sr. Presidente como ordeu del 
día para la próxima la m i s m a anunciada 
para la de h o y . = E l Diputado Secretario, 
Borralio. 

Ses ión de 12 de Dic iembre de 1891 

Presidencia d<.i Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída el acta de la anterior; y habien
do pedido varios señores Diputados que la 
votación fuese nominal , se verificó esta 
diciendo si los 16 señores que se hallaban 
presentes, los cuales fueron los que á con
tinuación se expresan: 

Arroyo.—Campo.—Cemborain Espa-
,-aííi .—Diez González.—Fernández Ar 
gente .—Fernández S h a w . — F o n t . — G a r 
cía Marchante.— López González.—Ma
thet .—Pul ido . — Rosa. — Sáez. —' Yáñez 
(Secretario). — Borralio (Socretario). — 
Martiuez Escolar (Presidente). 

No siendo número suficiente de seño
res Diputados para deliberar, se levantó 
la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima, ade
más de la anunciada para hoy , los dictá
menes que emitan las Comisiones res 
pectivas. = E 1 Diputado Secretario, Yáñez. 

ses ión, señalando el Sr. Presidente como 
orden del día para la próxima la misma 
señalada para la sesión de h o y . = E l D i 
putado Secretario, Borralio. 

Sesión de 14 de Dic iembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la anterior; y h a 
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
la votación fuese nomina!, se verifico ésta, 
diciendo si los 17 Sres. Diputados que se 
hallaban presentes, cuyos nombres se e x 
presan á continuación: 

Arroyo.—Campo.—Cemborain Espa
ña.—Diez González.—Fernando* S b a w . -
Font .—Gálvez Holguiu.—García Lomas . -
García Marchante.—Martinoz Escolar.— 
Pul ido .— Rodríguez Portil lo. — Rosa.— 
Sáez. — Y á ñ e z (Secretarlo). —Borra l io 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

No siendo número suficiente de seño
res Diputados para deliberar se levantó la 

Sesión de 15 de Diciembre de 1891 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. D. José de la 
Presi l la , fué leída el acta de la anterior; 
y habiendo pedido varios Sres. Diputa
dos que la votación fuese nominal , se v e 
rificó ésta, diciendo diciendo si los 17 se
ñores que se hallaban presentes, los cua-
les fueron los que á continuación se ex
presan: 

Arroyo.— Cemborain España. —Diez 
González.—Fernández Argente .—Fernán
dez Cabel lo .—Fernández S h a w . — F o n t . 
—Gálvez Holgmn.—García Lomas.—Gar
cía Marchante.—Martínez Escolar.—Mo
ral .—Rosa .—Sáez .—Yáñez (Secretario). 
—Borralio (Secretario).—Sr. Presidente. 

No siendo número suficiente do señores 
Diputados para deliberar so levantó la se
sión, señalando el Sr. Presidente como 
orden del día para la próxima la misma 
anunc ía la para la sesión de h o y . = E l Di
putado Secretario, Borral io . 

Ses ión de 16 de Diciembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída el acta de la anterior; y habien
do pedido varios Sres. Diputados que la 
votación fuese nominal , se verifico ésta, 
diciende si los 12 señores que se hallaban 
presentes, los cuales fueron lo.- que á con
tinuación se expresan: 

Campo.—Diez González.—Fernández 
Morales .—Fernández S h a w . — F o n t . — 
García Marchaute.—López González .— 
Mathet . - -Negro .—Rodr íguez Por t i l l o .— 
Borralio (Secretario).—Cemborain España 
(Presidente). 

No siendo número suficíento de s e ñ o 
res Diputados para deliberar, se levantó 
la sesión, señalando e lSr . Presidente como 
orden del día para la próxima la misma 
anunciada para la de h o y . = E l Diputado 
Secretario, Borralio. 

Ses ión de 17 d e Dic iembre de 1891 
Abierta la sesión á las tres de la tar

de, bajo la presidencia de Sr. D. Eugenio 
Cemborain España, fué leída el acta de 
la sesión celebrada en 9 del oorriente y 
de las intentadas en los días 10, 11 , 12, 
14, 15 y 16 del aotual; y habiendo pedi
do varios Sres. Diputados que la votación 
fuese nominal , se verificó esta, dando el 
rosultado s iguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arroyo. — Campo. — Cortina. — Diex 

González. — Fernández Argente. — F e r 
nández Cabel lo .—Font.—Gálvez Holguín . 
—García Lomas.—García Marchante.— 
López González. — Martín Berganza. — 
Martin Corral .—Mathet .—Rosa.—Sáez.— 
Yáñez (Secretario).—Cemborain España 
(Presidente). 

Habiondo tomado parte en la votación 
18 Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar, se levautó la sesión, seña
lando el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima la misma anunciada 
para la de h o y . = E l Diputado Secretario, 
E. Yáñez. 

Ses ión de 18 de Dic i embre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , fué leída el acta de la anterior ses ión, 
celebrada en 9 del corriente y de las in 
tentadas en los días 10, 11, 12, 14, 15, 
16 y 17 del mismo. 

Acto continuo el Sr. Gálvez Holguín 
preguntó á la Mesa si se daba cuenta al 
Sr. Gobernador de la provincia de los se
ñores Diputados que asisten con puntua
lidad d todas las sesiones y de los que en 
estos días no asisten, por lo cual no se 
puede celebrar sesión. 

El Sr. Presidente contestó que todas 
las actas de las sesiones que so oelebran y 
de las que no pueden verificarse por falta 
de número de Sres. Diputados, se remiten 
al Sr. Gobernador para que autorice su in-
seroión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

F.l Sr. Gálvez Holguín manifestó que 
se congratulaba, porque de este modo s a 
bría el Sr. Gobernador los que asisten á 
las sesiones. 

Hecha la pregunta de si se aprobaba 
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«1 aota, varios Sres. Diputados pidieroD 
que la votación fuese nominal , y verifica

da que fué, dijeron si los 16 señores qne 
se hallaban presentes, los cuales fueron 
los qne á continuación se expresan: 

Arroyo .— Cemborain España.— Diez 
González.—Fernández Argén le .—Fornán

dez Cabel lo .—Font .—Gálvez H o l g u i n . — 
García Lomas.—García Marchante. — 
Martin Berg .uua .— Martin Corral.—Ma

tbet .—Rosa .—Sáez .—Yanez (Secretario). 
—Martíuez Escolar (Presideutc). 

No siendo suficiente número de seno

res Diputados para deliberar, se levantó 
l a sesión, son í 'audo e 1 8r. Presidente como 
orden del día para la próxima, además de 
la anunciada para hoy, la dimisión pre

sentada por e! Sr. PresMcntode l aCorpo

r a c i ó n . = E l Diputado Secretario. E. Y á 

nez. 

Sesión de 19 de Dic i embre de 1891 

Presidencia del Sr. I). José Marlinez 
Escolar 

Señores que asistieron: 

Arroyo.—Brioues.—Cemborain Espa

ña.—Cortina.—Cuníl l .—Diez González.— 
Fernández A r g e n t e . — F e r n á n d e z Cabe

l l o .   F e r n á n d e z Morales.— F. Pérez de 
Soto.—Fernández Shaw.—Font .—Gálvez 
Holguin.—García Lomas.—García Mar

chaiifp.—López Gonzalos.—Martín Ber

ganza.—Martín Corral.—Mathet.—Moli

na .— N e g r o . — Pérez Negro .— Rosa. — 
Sáez.—Yánez (Sccrotario).—Borrallo (Se 

cretarlo). 
Abierta la sesión á las tros de la tarde 

fué leída el acta de la anterior verificada 
en 9 del corriente, y aprobada en vota

ción uominal , d i c i e n d o si los 25 señores 
Diputados que se b a i l a b a n p r o s e ó l o s , los 
cuales dieron los quo á continuación se 
expresan: 

Arroyo.—Cemborain España.—Corti

na.—Curti l l .— Diez González.— F e r n á n 

dez Argente .—Fernández Cabello.—Fer

nández Morales.—F. Pérez de Solo.—For

nández S h a w . — F o n t . — Gálvez Hol

guin.—García Loma*.—García Marchan

t e . — López González.— Martin Bergau

za.—Martin Corra l .—Mathet .—Mol ina .— 
Pérez Negro.—Rosa.—Sáez .—Yáñcz (Se

cretario).—Borrallo (Secretario).—Martí

nez Escolar (Presidente). 
También fuorou aprobadas las actas de 

las sesiones intentadas en los días 10, 11, 
12, 14, 15, 16, 17 y 18 del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Rodríguez Portillo no podía asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Seguidamente el Sr. Gálvez Holguin 
rogó ui Sr. Visitador del Hospicio lijoso 
si era cierto, como extraoficialmente h a 

bía l legado á su noticia, que había a u 

mentado á 20 el número de costureras con 
carácter más ó monos temporero, recor

dando quo esto se oponía á lo dispuesto 
por la Diputación cuando el Sr. Pulido 
inició quo uo hubiera más que 12 cos tu

reras: y que esto era una usurpación de 
atribuciones é infringir acuerdos de la 
Corporaci..;,. 

El Sr Mathet contestó en su nomhre y 
en el de ¿u compañero, que los Visitado

res se encontraron con que había necesi 
dad de hacer 200 trajes y repasar la rupa 
blauca que estaba atrasada por escasez 
del personal dedicado á este servicio: que 
los Visitadores, entendiendo que no teman 
facultad para aumentar las costureras, 

aunque en el presupuesto hay cons igna

ción para ello,«habían pedido antorización 
á la Comisión de Beneficencia, la cual lee 
fué concedida, para admitir las que fuesen 
necesarias, habiéndose recibido 20 sin que 
con este número de costureras quedn 
satisfechas las necesidades del servicio; y 
que rogaba que esta discusión se aplazase 
hasta qne es'.uviera presente el Sr. Presi

d e n t e de la Comisión de Beneficencia. 
El Sr. Gálvez Holguin dio las gracias 

ó indicó que había alguna incorrección 
que uo era de los Visitadores, sino del que 
ba dispuesto lo que uo está dentro de sus 
atrir * Monos; y q u r aplayaba la discusión 
para euando regresara el Sr. Pulido, pre

sentando una proposición incidental para 
que la Mesa dé cuenta en tiempo oportuno. 

Entrando en el orden del día, Be dio 
lectura del siguiente oficio: 

«Exorno. Sr.: Encontrándose mi salud 
algún tanto resentida y creyendo que un 
reposo temporal podría contribuir á res 

tablecerla, tengo el s e n t i m i e n t o de pre

sentar á V. E. la dimisión del cargo de 
Presidente de esta Excma. Diputación 
provincial. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 17 do Diciembre do 1 8 9 1 . = 
J. de la P r e s i l l a . = E x c m a . Diputación 
provincial de Madrid.» 

Hecha la progunta de que si se ad

mitía la dimisión, ol Sr. Gálvez Holgín 
pidió que la votación fuese nomina!. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó quo en

tendía era una ofensa que estaban m u y 
lejos de querer hacer al Presidente la ma 
ytn'a de los Diputados, al tratar de discu

tir ni de votar una dimisión que se funda 
en motivos do salud: que si el Sr. Presi

dente tiene su salud quebrantada, todos 
debían hacer una manifestación v ién

dolo con sentimiento, pero q u e n o e n h i a 
votación nominal: que si está enfermo no 
so le debía obligar á quo continúe en su 
puesto, para el cual no tiene condiciones 
de aptitud por estar enfermo: que si h a 

bía alguien quo se figurase qne la dhni 
sión no expresaba la verdad, sino que 
obedecía á otras causas, como la de estar 
cansado do la pesada carga de ese puesto, 
debía decirlo, pero quo había de convenir 
en que la dimisión decía verdad y tenia 
por causa la salud resentida y quebranta

da, á nada oonducia la votación nomiuai, 
sino es que algunos Diputados se han obli

gado á dar u J voto de confianza poi tabla 
y existen otros motivos: quo el Sr. Prosi

lla es una persona formal y seria, y que 
si su salud estaba quebrantada y resenti

da, no so debe discutir jii volar la dimi 

sión: que se debe decir que se desee se 
restablezca y que esto no so le ocurre á 
nadie que pueda votarse; y que protestaba 
de que hubiese nadie que votara esto, 
pues entendía que seria ofender al Pre

sidente que acaba de dimitir y no está en 
el ánimo de la Mesa ni de nadie semejan

to ofensa. 

El Sr. Gálvez Holgín lijo que disentía 
fundamentalmente de esta opinión: que 
uo ponía en duda lo que se afirmaba en la 
dimisión por que le constaba la seriedad 
del Sr. Presidente y por constarle ade

más que estaba enfermo; pero que entre 
esto y admitir la dimisión por tal razón 
de enfermedad había un abismo: que 
la enfermedad del Sr. Presilla no es incu

rable sino transitoria de las que se curan 
eon un sudorífico, y que podía volver á 
presidir con viva satisfacción de todos los 
Sres. Diputados y del Sr. Pérez de Soto el 
primero, y que por tanto debía recaer v o 

tación nominal y manifestar interés por la 

salud del Sr. Presidento y no aceptarle la 
dimi  Ióo . 

El Sr. Pérez de Soto insistió en que 
cuando una persona está enferma y nece

sita curarse, se entiende qne la enferme

dad "S leve y lo que procede es que el Pre

sidente pida uno licencia para que se res

tablezca: que si está enfermo y se alenté 
sin fuerzas para l levar el peso de la Cor

poración, so sentiría mocho pero no se po

dría votar, pues no se puede curar con vo

tos una enfermedad, y se debía proponor 
mejor quo se le c o n e d i e s e una licencia 
como la que ya ha disfrutado, pues la Di

putación no ha de quedar por eso descon

certada, teniendo un Vicepresidente y Vi

cepresidente de la Comisión provincial , y 
hay además tal exhuberane.ia entre sus 
amigos de personas importantes que ten

drían siempre uua representación digna 
on la Presidencia, si cualquiera de ellos 
viniera á reemplazarle, por entender que 
va siendo para el Sr. Presilla pesado el 
cargo durante tres años: que advertía que 
si la Mesa no atendía sus indicaciones y 
se poma á votación el asunto para conse

guir *que la absurda vanidad de los seno

res que quieren dar un voto de confianza 
al Presidente quede satisfecha, y que s e 

ria mejor que un voto de confianza un 
voto do salud, él se retiraría del salón ¡>or 
entender quo uo está en el caso de jugar 
á los fantoches y porque l e parecería muy 
poco serio para la Diputación provincia* 
de Madrid. 

El Sr. Gálvez Holguin rectificó con

signando que concedía que no so ha debi

do presentar la l imis ión , s ino pedir boa 
l icencia; pero que como se ha presentado 
había necesidad de resolver si so acepta

ba ó no y oru evidente quo había quo 
votar. 

El Sr. Pérez de Solo rectificó insistien 
do en sos afirmaciones, y en quo si no es 
más que eufermedad la causa, basta una 
licencia y no hacen falta votos de confian

za; porque si se tratara de olio habría mu 
que hablar, añadiendo quo si se quiere 
otra oosa deb» haber valor bastante para 
expresarla y para decirla. 

El Sr. Gálvez Holguin insistió en que 
• trataba de un voto de confianza; quo 

[ la inmensa mayoría do l  s q u e iban á v o 

j №t lo concederían, y qoo no había más 
que una dimisión fúndala en motivos de 
salud que debe votarse y no admitirse. 

El Sr. Pérez de Solo insistió en que se 
rel'r.iría leí salón si s? ponía á votación. 

E! Sr. Presidente manifestó quo regla 
montariamento la Presidencia debía so

meter á votación la dimisión del Sr. Pre

si l la . 
El Sr. Negro explicó su voto diciendo 

quo era muy sensible para todos que el 
Presidente se haya vi&to precisado á pre 
sentar la dimisión por motivos de salud, 
pues hay cargos dentro de la Corporación 
qne sou irrenunciables si no es por causa 
justa: porque hay á veces motivos que no 
son s lucientes para presentar la dimisión: 
que si el Sr. Presilla trajese la dimisión 
fundada en disgustos ó «*n que la marcha 
económica de la Diputación es difícil, ¿I 
daría su voto para que siguiera siendo 

j Presidente, porque no ha de hacer otro 
más de lo que hace el Sr. Presilla; psro 
que tratándose de una dimisión por m o 

tivos de salud, estos eran bastante funda

mentales para admitírsela, y qne si el 
Presidente estaba enfermo se le hacia uu 
favor admitiéndole la dimis ión, y era. una 
ofensa suponer qne no lo estaba. 

El Sr. Briones hizo suyas las palabras 

del Sr. Negro , porque si efcclivam 
al Sr. Presilla se le hace un 
mitiéndole la dimisión, y 

«ote 
fave 

Porque „| Q o 

W a i . 
 si 

está enfermo debía veulr á exponer otrat 
causas. 

En votación nominal , por 17 „„, 
.

 v

°io» 
contra tres, se acordó no admitir la dito} 
sión presentada por el Sr. Presidente i t 

la Diputación. 
¿tenores que dijeron NO: 

Arroyo.—Cemborain Esnana.Curjip, 
—Diez Conzález.—Fernández Argeute -1 
Fernández Cabello.—Font.—Gálvez Hol

guin.—García Lomas.—García Marchan. 
te.—Martin Berganza.—Martin Corral 
Mathet .—Rosa.—Sáez.—Yáñez (Secreta, 
rio).—Martínez Escolar (Presidente). 

Señores que dijeron si: 

Briones .—Fernández S h a w Negro. 
Continuando el orden del día, se 

cuenta de varios dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia 
Dar la orden para el Ingreso definitivo 

en el Hospicio do los niños Agustín Par. 
do, Santiago Otero, Luis Molina, Fermín 
y Francisco Pérez, Lorenzo Torres, Bri

gido, José y Ambrosio Mota. 
Dar la orden para el ingreso definitivo 

en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer

ced, s de las niñas Elisa Al vare z y Tomasa 
Velasco. 

Dar de alta, á petición de su familii, 
al presunto demente Pedro Juzgado, ha

ciéndolo las prevenciones establecidas en 
el Real decreto de 19 do Mayo de 1885. 

Conceder un plazo do quince días al 
contratista de frascos y objetos de vidrio 
para que cumpla con la condición teñera 
del pliego. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Asilo de las Mercedes, por di

ferentes causas reglamentarias, é las aco

gidas Carmen Aguado, Josefa Esteban. 
Juana Méndez, Dorotea Díaz, Antonia O 
rrasco, Manuela Díaz, Manuela Marlínex, 
Brígida Laserua, Matilde Ruiz y Rafaela 
Rodriguz. 

Dar de baja en el Hospicio al acogida 
José González Ata. 

Acceder á lo solicitado por Dona En

r i q u e t a Ardois, para que su hija Enrique» 
ta Tuhino, demente en Ciempozuolos, sal

ga á temar baños prescritos lacullati**

meiite. 
Contestar á Ja Direccióu do la Deuda, 

quo ya ha sido reclamada la entregad*'* 
fianza del arrendatario de la Plaza de To

ros, así como los intereses vencidos. 
Disponer que por ol Arquitecto **

0 < > r 

Asansio Berdiguer, se forme el presopu** 
to de obras de reparación do la Plaza da 
Toros. 

Comisión de Hacienda 

Prevenir al Sr. Depositario de fondo* 
provinciales, recoja del Refugio, bajo re

cibo, las inscripciones del 3 por 100 coa* 
solidado procedentes de los Memorias d« 
Villagarcia, presentándolas al cobro de 
intereses y á la conversión. 

Informe en la propuesta de lnsta l*
r < f l 

el Hospta l de Santa Amalia, con caraca 
provisional, l e s en fermos de la vista q«* 
hoy so encuentran en el provincial 7 
el Hospicio. 

Aprobar la distribución de fondos P* 
el próximo m e s de Enero, impof

1 4 0 

929.7S3<63 pesetas. . „ 
Unir el expediento del Ayuntan»»*

0 
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T t , r r e s , para pagar sus atrasos al pro-
«Liq pendieule «le abono de deuda á los 

¿creedores. 
Declarar de abono al marido de Fran

cisca Carrasco, acogida que fué de la I n 
clusa, las J o ' 6 8 d o y 2 7 5 P e s 8 l a » á 
q U e tiene derecho á percibir. 

D«clarar de abouo á Nicolasa Rodrí
guez, colegiala quo fué de la Paz, por ha
ber profesado, laa dotes de 125 y 2t>0 pe 
setas. 

Dejar sobre la mesa el proyecto de 
grrcglo con los pueblos pata el cobro de 
fl0s alra3os por el coutlugouto proviucial, 
y pagJ e Q 8 U consecuencia U los acreedo
r a de la Diputación hasta fin del ejercicio 
corri-'Uie. 

Confirmar definitivamente los s iguien
tes ar.uor los do la Comisión provincial, 
referentes al ramo de Hacienda: 

Expediente referente á la testamenta
ría de D. Fernando Ramírez. 

Abono do jornales á los operarios de 
los talleres del Hospicio, eu las semanas 
43 á V7. 

Autorización al Sr. Visitador del de
partamento do dementes , para adquirir 
12 camas y seis butacas. 

Los 3res. España, Font , García Mar
chante, Malhet y Fernández S h a w h i c i e 
ron constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Elevar á la Superioridad la propuesta 
d« Contaduría, sobre diferencias eu exce 
so de crédito de los autorizados eo varios 
capítulos del presupuesto. 

Disponer que los Letrados destiuados 
á los asuntos de investigación deu noticia 
de sus trabajos. 

Comisión de Personal 
Remitir al Tribunal de oposiciones 

para proveer dos plazas de Módico de la 
Beneficencia provincial, las instancias y 
documentos presentados por los oposi
tores. 

Termina lo el orden del día y no h a -
bieudo más asuntos de que tratar, so l e 
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxima, 
el expediente sobro la mesa y otros dictá
menes de la Comisión de F o m e o t o . = E l 
brputado Secretario, Borrallo. 

Sesión de 21 de Diciembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 
Abierta la sesióu á las tres do la tarde, 

toé leída el acta de la anterior; y habiendo 
P«d!do varios Sres. Diputados que la v o 
tación fuese nominal , se verificó ésta, di
ciendo si los 16 señores que se hallaban 
Presentes, cuyos nombres se expresau á 
conliuuacióu: 

Arroyo.—Cemborain España.—Diez 
González.—Fernández Argente.—Fernán-
dez Cabello.—Fernández S b a w . — F o n t . — 
García Lomas.—García Marchante.—Mar-
u n * * Escolar.—Moral.—Negro.—Ro3a.— 

Yáñez (Secretario).—(Sr. Presi
e n t e ) . 

No habiendo tomado parte en la vota
c i ó n número suficiente de Sres. Diputa-
^ para deliberar, se levantó la sesión, 
j a l a n d o el Sr. P residente como orden 

e l día para la próxima la misma a n u n -
para la de hoy.=~El Diputado Secre

t o » E. Yáñez. 

p

S € s : ó n de 22 de Diciembre de 1891 
**idtncia del Sr. D. José de la Presilla 

í u é l

A b i e r l a sesión á las tres de la tarde, 
e»da el acta de la anterior; y habiendo 

pedido varios Sres. Diputados que la v o 
tación fuese nominal , so verificó ésta, di
ciendo si los 15 señores que se hallaban 
preseutes, cuyos uombres se expresan á 
continuación: 

Arroyo .—Cembora in E s p a ñ a . — C u 
li í 11. —Fernández Argén te. —Fernández 
Cabello.—Font y Marti. —Gal vez H o l -
guiu.—Garoia Lomas.—García Marchan- , 
te.—Martínez Escolar.—Rodríguez Por
tillo.— Rosa.—Sáez.- Yáñez (Secretarlo).— 
Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suficiente de Sres. Diputa
dos para deliberar, se levantó la ses ión , 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima la misma a n u n 
ciada para la de hoy .—El Diputado S e 
cretario, E. Yáñe/.. 

Ses ión de 23 de Diciembre de 1891. 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída el acta de la anterior, verificada 
en 19 del actual y de las intentadas en 
los dias 2t y 22 del corriente; y habiendo 
pedido varios Sres. Diputados que la v o 
tación fuese nominal , se verificó ésta, d i 
ciendo si los 15 señores que se ha l la 
ban presentes, los cuales fueron los que á 
continuación se expresan: 

Arroyo.—Cmnhoraíu España.—Cunill . 
—Diez González.—Fernández Argente .— 
Fernández Cabel lo .—Font.—Gálvez Hol -
guin.—García Lomas.—García Marchan
t e . — Martínez Escolar. — Rosa. — S ^ e z . — 
Yáñez (Secretario).—Sr. Presidente. 

Acto continuo se d i o cuenta del despa
cho ordinario, excusando su asistencia á 
la sesión por encontrarse enfermos, los se 
ñores Moral, Mathet , Casuso y García 
Acevedo; el Sr. Pulido por enoontrarse 
ausente de esta Corte y el Sr. Canino, Vo-
c:il le la Comisión provincial, par disfru
tar licencia, concedida por la misma. 

El Sr. Presidente manifestó que con 
el fin de evitar su responsabilidad y la 
que pudiera traer á la Corporación eu el 
orden legal el no celebrar sesiones, tonia 
el sentimiento de anunciar que desde ei 
día de hoy se impondrán multas á los s e 
ñores Diputados qu/. no asistan á sesión: 
quo lamentaba que. después de a lguaos 
sueltos de periódicos qu • afectan á su d e 
coro personal, no concurran algunos s e 
ñores Diputados para poder averiguar á 
qué causa obedece su ausencia, pues tal 
puede ser ésta, que él no pueda encontrar
se eo la Presidencia cou la plenitud del 
decoro que la Corporación exige; y qae 
lamentándose do esto mucho, y habiendo 
varios Sres. Diputados quo positivameuto 
á una hora análoga á la en que se ce le 
bran las sosiones de la Comisión pro
vincial , tenían que estar en la Corpora
ción, se atemperaba por hoy á lo que la 
ley exige, con lo cual privaba á la Presi
dencia de responsabilidad, para los que 
creyesen que estas sesiones no se celebran 
por falta en el cumplimiento de su deber 
por su parte. 

Y no habiendo tomado parle en la vo
tación número suficiente de Sres. Dipula-
dos para deliberar, se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día pira la próxima, que se celebrará 
el lunes próximo, la misma anunciada 
para ¡a de h o y . = E l Diputado Secretario, 
E. Yáñez. 

¡I DE 
UH L> PROVINCIA OK M.VORID 

Recaudación 
Habiendo fallecido el Reoaudador de 

la cuarta zoua de esta capital, D. José de 
la Cámara y Cuadrado, se suspende por 
breves dias la cobranza en esa zona, para 
que se realice la facturación de los val o 
res y se haga la correspondiente entrega 
de los mismos ai recaudador de la s e g u n 
da zona D. Felipe Marañón, encargado 
interinamente y hasta quo se provea la 
vacante de ese servicio en los distritos 
del Congreso y Hosplia'. 

Lo que se publica en esle periódico ofi
cial , para conocimiento de los contr ibu
yentes do los referidos distritos. 

Madrid 12 de Febrero de 1 8 9 2 . = E l De
legado Hacienda. Modesto Fernández 
y González. 

rT\T 

Navaloarnero 

Fijadas definitivamente por el A y u n 
tamiento Je mi presidencia las cuentas 
municipales de esta vi l la correspondientes 
al ejercicio de 1890 á i 8 9 i 4 en sus dos 
periodos ordinario y do ampliación, que 
dan expuesta* al público con los d o c u 
mentos que las justifican en la Secretaria 
de este Municipio, por término de quince 
días, contados desde la publicación del 
presente en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro

vincia, á !cs afectos qu- determina el a r 
tículo 161 de'la ley Muuicipal v igente . 

Navalcarnero 8 de Febrero de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Pedro S . ñ u d o . 

Navas del Rey 

Las rúenlas municipales de esta vi l la , 
correspondientes al año económico de 
1890 9 1 , se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días, á los efectos del 
artículo 183 de la ley Municipal v igente . 

N e v o s del Rey 6 de Febrero de 1892 
=-El Alcalde, Fé l ix A . Panadero. 

Parla 

A los efectos prevé i idos en el art. 146 
de la ley Municipal, queda expuesto al pú
blico cu la Secretaría del Ayuntamiento , 
el proyecto de presupuesto adicional al or
dinario del ejercicio de 1891-92. 

Parla 0 de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 A l 
calde, Luoio Garcia Rivera. 

San Lorenzo 

Al día s iguieute de terminado el plazo 
de diez días, á contar desde el de la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
tendrán lugar dos subastas para la c o n s 
trucción de alcantarillado, una referente al 
que ha de hacerse en las calles de la P a 
rra, hoy D. Francisco Muñoz, y otra en la 
de las Condiciones y travesía de la Lan-
chucla . 

Los pliegos de condiciones se e n c u e n 
tran de manifiesto eu la Scoretaría de este 
Ayuntamiento durante los dias hábiles, de 
doce á una de la tarde. 

Las subastas so celebrarán en el salón 
de sesiones á las doce y dooe y media de la 
mañana respectivamente del día fijado. 

San LOPMIZO 12 de Febrero do 1 8 9 2 . = 
El Alcalde , Nicolás Serrano. 

V aid emoro 

AÍÍO ECONÓMICO nK 1891-92 

Relación de los jornales y materiales invertidos en la obra de la cañería y fuente de Pozo 
Bueno, htcha por adminis'racián que forma el Concejal encargado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 166 de la ley Municipal. 

NOMBRES DE LOS JORNALEROS 

Vicente Garvia, oficial 
Miguel Garvia, peón de mano 
Rafael Benito, peón suelto 
Jicinto Bonito. ídem id.. 
Eduardo Figueras, por una borrica 
Francisco Alguacil, por un carro 
Pablo Sánchez, alquiler de un torno para 

extraer escombros 

JORNALES 

Precio 
TOTAL 

de la Numera en 
unidad de 

jornales 
Pesetas 

Pesetas jornales 

8 60 31 IOS 50 
2 81 62 
1 75 81 64 25 
1 75 6 10 50 
l 4 4 

10 2 20 

60 18 6 50 

Total por jornales. 

VECINDAD 

265 75 

Valdernoro. 

CLASE UNIDADES 

Arena 
Ladri l los . . . . 
Portlan 

Sogas 

Espuertas . . . 
Cal común.. . 
Ventanas. . . 
Conducción.. 

4 metros. 
550 

2 arrobas. 

Media de es
parto. 

3 
13 fanegas. 

Media, 
de 550 ladri

llos. 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES 

Francisco Alguaci l . . . . 
Nicasio Higueras 
Francisco Alguacil y 

güeras 
Nicasio Fi-

Blas Ma roto 
Blas Maroto 
Nicasio Figueras y Juan Arrauz . . . 
Antonio Gálvez. 

Francisco Alguacil , 

Total por materiales. 

MATERIALES 

V»lor TOTAL 
de la 

anidad 
en 

Peseta.« 
VECINDAD 

2 75 
4 50 

-
U 
24 76 

Valdernoro. 
» 

1 2 

1 
1 25 
2 25 

24 

1 
8 76 

29 25 
12 

> 
» 

» 

» 1 50 > 

86 25 86 25 

Valdernoro 9 de Febrero de 1892. 
jal encargado, Juan Olgueras. 

*V.° B . ° = E 1 Alcal Je, Pedro T e a l i u o . = E l Conce-
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Valdemoro 
Por orden de esta Alcaldía y eu v ir 

tud de hallazgo de dos vecinos de esta 
localidad en la noche del día 18 de Enero 
últ imo, se hallan depositadas una yegua 
y un potro, cuyas senas á continuación 
se expresan. 

Y como á pesar da haberse anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta provinoia, 
correspondiente al 25 del mes finado, no 
se hayan preseutado sus dueños ó dueño 
á redamarlas , se reproduce el anuncio 
para que pueda Hogar á conocimiento de 
quienes interese, para que en término de 
ocho dias, ¿ contar desdo el en que esto 
segundo anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL, SO presente á recogerlas 
y pagar los gastos causados y premio de 
hal lazgo , y caso contrario al hacer los 
nuevo dias de once á doce de su mañana , 
se venderáu en pública subasta, bajo el 
tipo de 12b' pesetas la yegua y de 50 ol 
potro; cuyo aclo tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, ante mi Autoridad y 
Begidor Sindico. 

Valdomuro 9 de Febrero de 1 3 9 2 . = E 1 
Alcalde, Pedro Teatino. 

Señas de la yegua 
Pelo castaño, alzada sobre la marca, 

d e unos nueve anos do edad, herrada de 
las cuatro extremida ies, la oreja derecha 
oortada en forma de muesca y estrellada 
á lo largo. 

Señas del potro 
Pelo negro, de uu año de edad, sin 

n inguna seña particular. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

PUEBTO PBÍNCIPE 
D. Bamón Leal y González de Bivas , 

Comandante del regimiento de Hernán 
Corten, 29 de caballería y Fiscal del ex 
pediente que se instruye para comprobar 
el precio eu que fueron adquiridas en 29 
de Mayo de 1873, 18 acémilas para el se
gundo batallón del regimiento infantería 
de Tarragona. 

Hallándome instruyendo el citado e x 
pediente y no habiéndoso podido a v e r i 
guar en este distrito el paradero de Don 
Enrique Gacho y Bequejo, segundo Pro
fesor Veterinario que fué del Ejército cu 
esta isla, y el cual fué separado del servi
cio en ñn de Junio de 1875, á todas las 
Autoridades, tanto oivi les como mil i tares, 
en nombre de la l ey requiero y de mi par. 
te suplico, quo por cuantos medios estén 
¿ su alcance procedan á la averiguación 
de la residencia de dioho señor, y cono
cido su paradero, se de conocimiento 
esta Fiscalía con objeto de evacuar un acto 
de justicia. 

Y para que l legue á conocimiento de 
todos, insértese este edioto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Puerto Príncipe 8 de Enero de 1 8 9 2 . = 
El Juez instructor, Bpmón L e a l . = A n t e 
mi , el Secretario, Emil io Vi l larán. 

J u ' s a d o a de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTBO 
O. Buenaventura Muñoz, Juez do ins 

trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Víctor Martin Baltauás, 

hijo de Manuel y Andrea, de veintiséis 
años, casado, zapatero y cuyas demás cir
cunstancias personales son: estatura regu
lar, oolor pálido, ojos pardos, picado de 
viruelas, pelo también pardo, barba n a 
ciente, natural de Dueñas, partido y pro
vinoia de Valencia, y coa domicil io en la 
calle do San Bernardino, núm. 5, segundo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término do diez dias se presente 
eu oslo Juzgado para la práctica de una 
diligoncia en causa que so le ha seguido 
por hurto. 

Encargo á todas las Autoridades c i v i 
les y militaros, y demás agentos de la po
licía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para la captura y conducción á 
la cárcel celular de dicho procésalo , dan* 
dome aviso de haberlo verifica lo. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 2 . = B u e -
uaventura M u ñ o z . = E l Secretario^ Licen
ciado Vicente Moreno. 

CENTBO 
Porel presente, quo se formaliza en vir

tud de providencia del Sr. Juez do i n s 
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y l lama á D. Marcos Anto
nio Perié Baimont , quo habitó en esta 
Corte, calle do Carranza, núm. 19, y cuyo 
actual paradero so ignora, para quo en ol 
término de ocho dias se presente en este 
Juzgado á satisfacer las costas en que fué 
oondenado por el Tribunal Supremo de 
Justicia, en causa que se s iguió á instan
cia contra D. Joaquín Fabrcgat y otros. 

Madrid 12 Febrero do 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= f t luñoz .=Licenc iado Vicente Moreno. 

SUB 
El Sr. Juez de primera iostaucia del Sur 

de esta Corte, por auto fecha de ayer, ha 
admitido la demanda de juibio declarati
vo de mayor cuantía, deducida por el Pro
curador D. Ángel Calvo, á nombre de Don 
Julián Campo y Yagüe , como padre do los 
menores D. Julio, Doña María, Doña A n 
gela , D. Bernardo y Doña Bosario Campo 
y Ángulo, contra D. Paulino Ángulo y 
D. Domingo Ortiz de Santa Coloma, como 
albaceas testamentarios de D. Jerónimo del 
Val le y contra Doña Ireue Montiel, como 
madre y represeutaute legal de los me 
ñores D. José Luís, Doña María de la Con
cepción, Doña María de la Luz y D. Alber-
toPalacio y Montiel, herederos de su padre 
D. Francisco Palacio y Val le , sobre i n 
demnización do daños y perjuicios que se 
les hau inferido con el mal cumplimiento 
de la cláusula novena del testamento que 
otorgó el D. Jerónimo dol Val le , y que 
por tanto se les condene al pago ó onlrega 
de 100.000 pesetas, intereses y costas, 
acordando á la vez se emplace á dichos 
demandados para que dentro de nuove 
dias improrrogables comparozesn eu los 
autos personándose en forma. 

En su consecuencia, y no constando 
cual sea el domici l io actual de la deman
dada Doña Irene Montiel, yo el actuario 
formulo la presente cédula, por la cual 
emplazo á dicha suñora en la representa
ción indicada, para que en el expresado 
término, contado desde el día siguiente al 
en que se inserte en los tres periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezca en los 
autos, personándose en forma; previnién
dola que si no lo verifica la parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Fobrero de 1 8 9 2 . = E l 
actuario, Juau Marios. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucoión del 

Oeste de esta Corte, se cita y l lama á 
Quintina González Gutiérrez, de treinta y 
dos años, lavandera, ualural de Castro-
Nuño (Valladolld) , que dijo habitar en la 
calle do las Injurias, núm. 14, y cuyo 
paradero actual so ignora, para que dentro 
del término de cinco días, á contar desde 
la inserción del presente comparezca on la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en sumarlo qua se instruye 
por releución indebida y estafa de c o m i 
das; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 2 . = 
El Secretario, Andrés Peláez Vera. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Bamón González Begueral , Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Juan do Si lva Rodríguez, de veinticinco 
años, soltero, pintor, cuyas demás cir 
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que eu término de segundo día c o m 
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena quo le fué impuesta eu juicio do 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugaf. 

Madrid 6 de Febrero de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= G . B e g u o r a l . = E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Bamón González Begueral , Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á Vic
toriano Cano López, de ve int inueve años, 
soltero, jornalero, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1892.=» V.° B.° 
= G . Begueral . = E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

i 

Dirección de la Casa Nacional de la 
Moneda 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Beal orden de 25 de Enero último, comu
nicada por la Dirección general del Teso 
ro en 10 del corriente, tendrá lugar on el 
despacho de esta Dirección el 18 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, subasta pú 
blica para la enajenación de 1.117.344 
kilogramos de cobre y 528.732 de bronce 
que próximámenlo pesar 1 la moneda de 
calderilla antigua recogida y existente 
hoy eu la Casa de Moneda, con arreglo al 
pliego de ooudicioues, que se halla de ma 
nifiesto en la Secretaría de este Establecí 
miento . 

El precio mínimo admisible por k i l o 
gramo de cobre y bronce so fijará por ol 
Excmo. Sr. Director general del Tesoro 
en pliego cerrado, que so abrirá en el acto 
del remate después de leídas todas las 
proposiciones. 

Para tomar parte en la licitación será 
preciso habor depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 80.000 pese
tas, cuyo resguardo se uuirá á la propo
sición formada con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación. 

Madrid 13 de Febrero do 1 8 9 2 . = E m i -
lio Fagoaga. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , con cédala p,, 

sonal número. . . , enterado d*l p i ¡ e g 0 * 
oondioiones bajo las cuales se contrata íj 
enajenación do la calderilla a n t i g l l a r * 
rada de la circulación y hoy existente eiJ* 
lo Casa do Moneda, se compromete á ^ . 
quirirla con entera sujeción á toda 9 \ l % 

cláusulas de dicho pliego, al precio de., 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicil io.) (Fecha y firraa.) 

Diez y siete Tercio de la Guardia elvü 
Comandancia de Matanzas 

Se hace saber á los herederos del q n e 

fué Guardia segundo do esta Comandan-
cia de Matanzas (Isla de Cubn), Manad 
Garrido López, hijo de Manuel y de 
mona, natural do Madrid, que habiendo 
fallecido dicho individuo t i 10 de Sep
tiembre de 1891 y pertenecido como so. 
ció á la de Socorros Mutuos de Tropa, 
puedon promovor solicitud al Sr. Coronel 
Subinspector del 17 Tercio de la Guardia 
civi l residente on la Habana y PrcsiJeata 
á la vez de la Asociación, en reclamación 
del producto de la derrama correspondien
te, acompañando á la instancia certificado 
textifioal del Juez, que acredite ser tbtes 
herederos. 

Matanzas 26 de Enero de t892.=>El 
Teniente Coronel, primer Jefe, Manuel 
Beyes Bodriguez. 

ANGELES 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A los electos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, su fecha 
6 de Julio de 1859, y el art. 18 del Regla-
mento social , se requiere por primera vex 
al pago de los descubiertos eu la Tesore
ría de esta Sociedad (D. Andrés García), 
calle de Alcalá , núm. 23 . sastrería, los 
señores que á continuación se expresan, 
poseedores de las acciones por que estáo 
interesados en esta Sociedad: 

D. Andrés Marasso, números 60, 61, 
62 y 63, por 150 pesetas D. Lamberto 
Pissani, números 55, 98 y 99, por 112'50.— 
D. BenitoGuil lermo, números 45 y 46, por 
75 pesetas . -D. FranciscoHontúu, número* 
47 y 48 , por 60 pese las . -D. Francisco Cana
to Marín, números 52 y 53 , por 60.—Don» 
María Bosario Bageto, números 150 y 151» 
por 45 pesetas.—D. Andrés González M»-
donado, números 186*y primera mitad d* 
la 184 y segunda id de la 187, por 85 
pesetas.--D. José Pujol y Boca, núm. W 
por 42*50 pesetas.—D. Manuel Indice, nù
mero 42 , por 37'50 pesetas.—D. Judit P»* 
sani, núm. 54, por 37*50.—D- F r a n c a 
Viott, núm. 59, por 30 pesetas.—D- Enri
que Hontún, n ú m . 50, por 30.—D- J ° ' n 

Imosi , n ú m . 67 , por 30 .—D. Juan Terni 
número 190, por 22 '50 .—D. Tomás Ru f l l* 
no, segunda mitad de la 56, porl5 pesci**-
— D. Julio Drebetón. segunda mitad de 
191, por 18*75.—D. Juan Pujol y CstfJ 
Uo, segunda mitad do la 144, por 2 * 
— D . Salvador González, primera mits d 

la 9 , por 18*75 pesetas. ^ 
Lo que por acuerdo de la Junta d 

Uva y orden dol Sr. Presidente, se »»»tt 

eia por el presente para conociente 0 1 0 

los interesados. ^ 
Madrid y Febrero de l 8 9 2 . = E l Se« 

cretario interino, Bonito N i e t o - ^ ^ 

MALHiD: 1392.—l*o. Tip. del B<*P** 


